
	
  

 
 
 
 
 

Condiciones de la promoción: 
1. Esta promoción será válida para ventas realizadas en nuestros concesionarios oficiales del 
23 de enero de 2012 hasta el 30 de abril de 2012. 

2. En el momento de la entrega del vehículo el comprador recibirá un envase de un litro de 
aceite motor marca Motul-K. 

3. El comprador  podrá realizar el primer cambio de aceite motor, correspondiente a la primera 
revisión obligatoria (según el plan de mantenimiento oficial KYMCO), sin coste en el aceite, 
siempre y cuando aporte el envase de aceite Motul-K entregado en el momento de la venta. 
Para los vehículos que requieran más de un litro de aceite motor, el concesionario oficial lo 
incluirá sin coste para el cliente. 

4. Esta promoción sólo será válida para intervenciones de mantenimiento realizados por el 
servicio oficial donde se realice la compra. 

5. Esta promoción no incluirá el coste de mano de obra empleado en esta 
intervención, ningún otro elemento necesario para completar la revisión, 
ni cualquier otra reparación o inspección solicitada por el interesado. 

6. Esta promoción sólo es válida para scooters y motocicletas de la 
marca KYMCO, de 125 cc, 300 cc, y 500 cc. (Quedan excluidos los 
ciclomotores, quads y ATV). 

7. El interesado podrá solicitar al concesionario oficial, el uso de 
Motul-K para los sucesivos cambios de aceite y su 
correspondiente registro en su ficha del vehículo, que computarán 
para futuras promociones de la marca. El interesado podrá 
comprobar el registro de dichas intervenciones accediendo a su 
ficha de cliente, desde la web www.kymco.es.  Los cambios de 
aceite que  no estén registrados, se podrán justificar 
posteriormente, mediante el original de la factura de 
mantenimiento donde deberá reflejar el uso de Motul-K. 

 


